
Documentación que debe presentar el solicitante: 
1. Fotocopia D.N.I.
2. Fotocopia de titulación académica.
3. Curriculum vitae.
*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad  laboral del personal contratado con 
cargo a proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre la UDC y los 
sindicatos CCOO y CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

ANEXO III 
 CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 

AYUDA 
Referencia: PID2019-105673GB-I00 
Título: Biblioteca Digital Siglo de Oro 6 
CENTRO: Facultade de Filoloxía 
OBJETO DEL CONTRATO: Tareas relacionadas con la gestión, promoción y difusión de datos y resultados de 
investigación del proyecto BIDISO 6: alimentación y revisión de datos en las biblitecas digitales creadas en 
el seno de este proyecto y anteriores (Catálogo y Biblioteca Digital de Relaciones de Sucesos y Symbola, 
base de datos de divisas o empresas históricas); localización de fuentes primarias (textos de los siglos XVI y 
XVII) relativas a los temas de investigación del proyecto, transcripción y entrenamiento de software de
transcripción automática, revisión de texto transcrito automáticamente, etiquetado para su edición digital, 
etc.  
Colaborador/a en las tareas del (proyecto/convenio) de investigación que se indica.  
LUGAR Y HORARIO: Sala de trabajo de proyectos de investigación de la Facultad de Filoloxía (Sala 2, edificio 
de despachos); horario: de 10 a 14 h. 
GRUPO DE COTIZACIÓN EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL: Licenciado. Grupo I 
CATEGORÍA PROFESIONAL *(ACUERDO DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2014 SOBRE EL PERSONAL CONTRATADO 
CON CARGO AL CAPÍTULO VI DE LOS PRESUPUESTOS DE LA UDC) 
Investigador asociado                               * Investigador en formación  * Requiere matrícula programa doctorado del SUG 

Técnico de apoyo a la investigación   Ayudante de apoyo a la investigación  
Técnico administrativo   Ayudante administrativo  
JORNADA Tiempo Completo: Tiempo Parcial: 
DURACIÓN 14 meses FECHA APROX. DE INICIO 16/10/2021 
RETRIBUCIONES BRUTAS : 1341,67€ 
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 6130210881-541A-6490200 
* el pago de la retribución se realizará en 12 mensualidades (se incluye en cada mensualidad la parte proporcional de paga 
extraordinaria correspondiente)

REQUISITOS 
TITULACIÓN: Licenciado en Filología Hispánica o graduado en Estudios Lingüísticos y Literarios (o 
titulaciones afines)  
EXPERIENCIA:  Ver memoria de la convocatoria 
REQUISITOS: Los requisitos deben de tenerse cumplidos en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes. 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 
LUGAR: CV en pdf en archivo adjunto al correo electrónico nieves.pena.sueiro@udc.es, con asunto: 
CONTRATO 
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Documentación que debe presentar el solicitante: 
1. Fotocopia D.N.I. 
2. Fotocopia de titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 
*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad  laboral del personal contratado con 
cargo a proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre la UDC y los 
sindicatos CCOO y CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

 

PLAZO:  10 días desde la publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la UDC. 
ÓRGANO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN 
ÓRGANO: Tribunal compuesto por la IP y los siguientes miembros del proyecto: Sagrario López Poza (UDC) 
y Stefano Bazzaco (Universidad de Verona) 
LUGAR DE PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN: sede electrónica da UDC 
 

A Coruña/Ferrol, 23 de xullo de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL/LA INVESTIGADOR/A  PRINCIPAL 
 

Fdo.: Nieves Pena Sueiro 
 
 
 
 
 

MEMORIA DE LA CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN 
 

El portal BIDISO es el resultado del trabajo desde 1992 del Seminario Interdisciplinar para el Estudio de la 
Literatura Áurea Española (SIELAE -Hispania), de la Universidade da Coruña y varios proyectos de 
investigación subvencionados por la Xunta de Galicia, el Gobierno de España (Plan Nacional I + D, Plan 
Nacional I+D+I) y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Este portal ofrece, para el uso de 
investigadores y público interesado, fuentes para la investigación en la Literatura, la Historia, la Historia del 
libro y bibliotecas y la Historia del Arte de los siglos XVI y XVII.  
El portal da acceso libre a bibliotecas digitales y bases de datos especializadas, que contienen fuentes 
primarias y secundarias, ediciones digitalizadas (facsimilares y de textos transcritos) que tiene que ver con: 
Inventarios de bibliotecas particulares o institucionales del Siglo de Oro, Emblemática, Relaciones de 
sucesos, Polianteas, Enciclopedias, Repertorios de lugares comunes, Mitografías y  fuentes de erudición. 
 
Para mantener actualizado el portal, alimentar y mantener las bases de datos, crear un repositorio textual y 
realizar las tareas de investigación, gestión, y difusión de resultados, es preciso la contratación de un 
técnico de apoyo a la investigación. 
 

Código Seguro De Verificación ld2OOlE88MppoYYYbjakzQ== Estado Data e hora
Asinado Por María Nieves Pena Sueiro Asinado 22/07/2021 21:53:21

Observacións Páxina 2/4
Url De Verificación https://sede.udc.gal/services/validation/ld2OOlE88MppoYYYbjakzQ==

F
ir

m
an

te
: 

U
n

iv
er

si
d

ad
e 

d
a 

C
o

ru
ñ

a 
- 

Q
65

50
00

5J
   

U
R

L
 d

e 
va

lid
ac

ió
n

: 
h

tt
p

s:
//s

ed
e.

u
d

c.
g

al
/s

er
vi

ce
s/

d
o

cu
m

en
ts

_v
al

id
at

io
n

  C
S

V
: 

F
S

10
JF

S
A

D
V

21
E

61
2B

P
22

H
1Q

7
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

 u
n 

do
cu

m
en

to
 c

us
to

di
ad

o 
po

r 
la

 U
ni

ve
rs

id
ad

e 
da

 C
or

uñ
a.

 F
ec

ha
 d

e 
cr

ea
ci

ón
: 2

3/
07

/2
02

1 
14

:1
8:

16
  P

ág
in

a 
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
4 

pá
gi

na
(s

).



                                                         

Documentación que debe presentar el solicitante: 
1. Fotocopia D.N.I. 
2. Fotocopia de titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 
*Acuerdo sobre clasificación profesional, condiciones de trabajo y marco de referencia de la representatividad  laboral del personal contratado con 
cargo a proyectos y convenios de I+D+I financiados a través del capítulo VI de los presupuestos de la UDC. Firmado el 17/11/2014 entre la UDC y los 
sindicatos CCOO y CIG. Contratación condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

 

Se precisa contratación de un licenciado universitario en Filología Hispánica (o titulación equivalente: 
graduado en Español, etc. ) con conocimientos de aplicación y desarrollos informáticos para las 
humanidades: bases de datos, bibliotecas digitales, tratamiento de imágenes, transcripción automatizada, 
etiquetado de textos, etc., que servirá de apoyo a las tareas de investigación del equipo del proyecto. Se 
necesita a un técnico con una formación muy específica y todavía poco habitual en España, de ahí que las 
retribuciones correspondan a esta formación cosotosa e innovadora. Las tareas que realizará la persona 
contratada son las siguientes: 
a) Tareas generales: 
- Mantenimiento, actualización de contenidos y publicación en el portal BIDISO, que aglutina 6 bibliotecas 
digitais creadas por el grupo (www.udc.es/bidiso) 
- Actualización de datos de actividades y logros científicos del grupo: publicaciones, ciclos de conferencias, 
seminarios de investigación, noticias, enlaces, etc 
 - Alimentación de la base de datos BIDISOB (bibliografía secundaria) 
- Gestión y soporte de la revista digital Janus. Estudios sobre el Siglo de Oro 
- Otras tareas de apoyo enmarcadas en el ámbito de las actividades del proyecto: elaboración de 
estadísticas sobre producción, número de tesis, etc. para elaboración de informes y realización de 
seguimento, etc. 
 
b) Tareas específicas, relativas a la creación de un repositorio textual (BIDISO-Textos):  
- Transcripción de 20 páginas de fuentes primarias para creación de modelos de entrentamiento del 
programa Transkribus 
- Sometimiento de los textos a la transcripción automatizada 
- Revisión final del texto transcrito y corrección 
- Etiquetado de textos para su edición digital 
- Visualización de los textos  
 
REQUISITOS de los candidatos y criterios de selección: 
 
1. Formación: 40 % de la valoración total.  
-Expediente académico de licenciatura o grado hasta 10 puntos (5 si la media es 5–7; 7 si es de >7–9; 10 si 
es mayor que 9) 
-Máster relacionado con el proyecto hasta 10 puntos (5 si la media es 5–7; 7 si es de >7–9; 10 si es mayor 
que 9).  
-Título de doctor: hasta 5 puntos  (5 premio extraordinario; 4, sobresaliente; 3 en otros casos).  
 
2. Conocimiento de idiomas: 10% de valoración total 
- Inglés y gallego: nivel B1 (mínimo) acreditados. 
- Otras lenguas: 0,5 por cada nivel acreditado 
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1. Fotocopia D.N.I. 
2. Fotocopia de titulación académica. 
3. Curriculum vitae. 
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3. Conocimientos de Humanidades Digitales y experiencia laboral en ese ámbito: 20 % del total.  
Se valorarán cursos introductorios de HD, cursos y experiencia acreditada en trabajo de etiquetado de 
textos con XML/TEI, software de transcripción automática, visualización de datos, experiencia en edición de 
páginas web, etc. en el ámbito de interés del proyecto (0,1 puntos para cada diez horas de formación 
relacionadas con las necesidades del grupo; 0,4 puntos por cada mes de trabajo en proyectos o empresas 
relacionadas con las HD relacionados con las necesidades del proyecto) 
  
4. Experiencia laboral :  20% de la valoración total. 
 Se valorarán los contratos en proyectos i+D  y/o grupos de investigación universitarios: 1 punto por mes en 
proy. europeos, 0,5  por mes proy. nacionales, 0,25 proy. autonómicos. 
 
 5. Gestión de revistas digitales y/o redes sociales: 10% . 
 Se valorará hasta 0,4 puntos por mes de trabajo acreditado y 0,10 por 10 horas de formación en cursos 
acreditados.   
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